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Culturales y 10.1 y 10.2, incisos a), b) y f) del Protocolo Adicional a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales (“Protocolo de San Salvador”), así como la Observación General 14 “El 

derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud”, del Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas. 

b. Derecho a la integridad personal.

34. El derecho a la integridad personal es aquél que tiene todo sujeto para no sufrir

tratos que afecten su estructura corporal, sea física, fisiológica o psicológica, o 

cualquier otra alteración en el organismo que deje huella temporal o permanente, 

que cause dolor o sufrimiento grave con motivo de la injerencia o actividad dolosa o 

culposa de un tercero.5 

35. Es un derecho que permite a la persona hacer efectivas las condiciones jurídicas,

materiales y de trato, acordes con las expectativas en un mínimo de bienestar 

reconocidas por el orden jurídico, el cual tiene como contrapartida la obligación de 

todo servidor público de omitir las conductas que vulneren esas condiciones de 

privilegio.6 

36. Se encuentra normado en los artículos 1º, 16, párrafo primero y 19, último

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los que se 

reconoce que todas las personas son titulares de los derechos reconocidos en los 

tratados internacionales de derechos humanos en los que el Estado Mexicano sea 

parte, y que toda persona privada de su libertad debe ser tratada humanamente, lo 

cual incluye el deber de los servidores públicos de salvaguardar su integridad 

personal.7  

37. Igualmente está reconocido en los artículos 5.1 de la Convención Americana

sobre Derechos Humanos, que establece que toda persona tiene derecho a que se 

respete su integridad física, psíquica y moral.  

5 CNDH. Recomendaciones 14/2018, p. 72. 81/2017, p. 92 y 74/2017, p. 117. 
6 CNDH. Recomendaciones 14/2018, p. 73 y 81/2017, p. 93. 
7 Ibídem p. 74 y p. 115. 
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Convención sobre los Derechos del Niño establece que éste requiere cuidados 

especiales, por lo que es preciso ponderar no sólo el requerimiento de medidas 

particulares, sino también las características propias de la situación en la que se 

hallen la niña, niño o adolescente.11 

58. La “Observación General número 14”, sobre el derecho del niño a que su interés

superior sea una consideración primordial del Comité de los Derechos del Niño de la 

Organización de las Naciones Unidas12 señala que: “La plena aplicación del 

concepto de interés superior del niño exige adoptar un enfoque basado en los 

derechos, en el que colaboren todos los intervinientes, a fin de garantizar la 

integridad física, psicológica, moral y espiritual holística del niño y promover su 

dignidad humana…” 

59. En jurisprudencia constitucional, la Suprema Corte de Justicia de la Nación13

estableció que el principio del interés superior de la niñez “implica que la protección 

de sus derechos debe realizarse por parte de las autoridades a través de medidas 

reforzadas o agravadas en todos los ámbitos que estén relacionados directa o 

indirectamente con los niños, niñas y adolescentes, ya que sus intereses deben 

protegerse siempre con una mayor intensidad”. 

60. Del análisis de las evidencias reseñadas y analizadas se advierte que no

obstante que QV en su calidad de persona adolescente requería de una mayor

protección, no sólo por su situación de vulnerabilidad, sino también por el interés

específico de la sociedad en velar porque los niños, niñas y adolescentes alcancen

su pleno desarrollo, no obstante, omitió considerar que QV presentaba factores de

riesgo predisponentes para dicha torsión testicular debido a las manipulaciones

quirúrgicas previas, lo que, como ya se estableció en el apartado correspondiente,

lo obligaba a mantener un mayor estado de alerta en la vigilancia postquirúrgica del

mismo, no obstante, lo egresó de forma precipitada, por lo que a consideración de

este Organismo Nacional AR no atendió adecuadamente la condición de QV, pues

no le brindó atención médica integral, con la calidad necesaria para proteger y

restaurar su salud.

11 CNDH. Recomendaciones 50/2017, p. 74 y 3/2016, p. 85. 
12 Introducción, inciso A, numeral 5. 
13 “Interés Superior de los Menores de Edad. Necesidad de un Escrutinio Estricto Cuando se Afecten 
Sus Intereses.” Semanario Judicial de la Federación, septiembre de 2016, registro 2012592. 
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d. Derecho a la información.

61. El artículo 6, párrafo dos, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos establece que “Toda persona tiene derecho al libre acceso a 

información”, y determina que es precisamente el Estado el encargado de garantizar 

este derecho. 

62. El Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales de la ONU previene

que, en materia de salud, el derecho de acceso a la información “comprende el 

derecho de solicitar, recibir y difundir información e ideas acerca de las cuestiones 

relacionadas con la salud. Con todo, el acceso a la información no debe menoscabar 

el derecho de que los datos personales relativos a la salud sean tratados con 

confidencialidad”.14  

63. La historia clínica representa la transcripción de la relación médico-paciente, por

lo que tiene un valor fundamental, no solamente desde el punto de vista clínico, sino 

también para analizar la actuación del prestador del servicio de salud.15 

64. En la introducción de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, establece

que “el expediente clínico es un instrumento de gran relevancia para la 

materialización del derecho a la protección de la salud. Se trata del conjunto único 

de información y datos personales de un paciente, (…) integrado por documentos 

escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, 

ópticos, magneto-ópticos (…), mediante los cuales se hace constar (…) las diversas 

intervenciones del personal del área de la salud, así como describir el estado de 

salud del paciente; además de (…) datos acerca del bienestar físico, mental y social 

(…)”.   

14 Observación General 14 “El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud” (Artículo 12 del 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), del 11 de mayo de 2000, párrafo 
9, párr. 12, inciso b, fracción IV. 
15 CNDH. Recomendación 1/2018, p. 74; 56/2017 p. 116. 
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65. En la Recomendación General 29 “Sobre el expediente clínico como parte del

derecho a la información en servicios de salud”, esta Comisión Nacional consideró 

que “la debida integración de un expediente clínico o historial clínico es una condición 

necesaria para que el paciente usuario del servicio de salud pueda ejercer con 

efectividad el derecho a estar informado para estar en condiciones de tomar una 

decisión consciente acerca de su salud y conocer la verdad”16.  

66. Resulta aplicable en la especie, la sentencia del “Caso Albán Cornejo y otros vs.

Ecuador” del 22 de noviembre de 2007, emitida por la CrIDH, en cuyo párrafo 68 

refiere: “…la relevancia del expediente médico, adecuadamente integrado, como un 

instrumento guía para el tratamiento médico y fuente razonable de conocimiento 

acerca de la situación del enfermo, las medidas adoptadas para controlarla y, en su 

caso, las consecuentes responsabilidades”; de este modo, la deficiente integración 

del expediente clínico, constituye una de las omisiones que deben analizarse y 

valorarse, en atención a sus consecuencias, con la finalidad de establecer la posible 

existencia de responsabilidades de diversa naturaleza.17 

67. De las evidencias que se allegó esta Comisión Nacional, se advierte que las

notas médicas del 10 y 11 de septiembre, de 2016, únicamente se encuentran con 

fecha y hora, además de sobrepuestas en una nota del 9 de septiembre de 2016 y 

es hasta el 12 de ese mes que se encuentra la nota de alta de hospitalización del 

servicio de cirugía, con lo que se infringió lo dispuesto por el numeral 6.2 de la NOM-

004-SSA3-2012, “Del expediente clínico”, que estatuye que el contenido de las notas

de evolución y que éstas deberán realizarse cada vez que se proporciona atención 

al paciente, lo que en el caso no ocurrió. 

68. Este Organismo Nacional ha enfatizado la necesidad de que las instituciones

públicas de salud capaciten a su personal médico en el manejo adecuado del 

expediente clínico, de conformidad con la citada norma oficial mexicana, “Del 

expediente clínico”, en la que se describe la obligación de los citados prestadores de 

16 CNDH. 31 de enero de 2017, p. 35 
17 CNDH. Recomendaciones 1/2018, p. 76; 56/2017, p. 120; 50/2017, p. 88; 47/2016, p. 87; 35/2016, 
p. 171 y 14/2016, p.41.
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todos los servicios y atenciones proporcionados a los pacientes, además de que los 

mismos sólo serán manejados por el personal médico autorizado y resguardados de 

conformidad con la citada norma oficial mexicana. 

e. Daño al proyecto de vida

71. El daño al proyecto de vida es un concepto que ha sido materia de análisis por

parte de la doctrina y la jurisprudencia recientes de la CrIDH. El denominado proyecto 

de vida atiende a la realización integral de la persona afectada, considerando su 

vocación, aptitudes, circunstancias, potencialidades y aspiraciones, que le permiten 

fijarse razonablemente determinadas expectativas y acceder a ellas.18 

72. El proyecto de vida a su vez se sustenta en las opciones que el sujeto puede

tener para conducir su vida y alcanzar el destino que se propone. Esas opciones 

poseen, en sí mismas, un alto valor existencial, no se trata de un resultado seguro, 

que haya de presentarse necesariamente, sino de una situación probable, dentro del 

natural y previsible desenvolvimiento del sujeto, que resulta interrumpido y 

contrariado por hechos violatorios de sus derechos humanos. En rigor, las opciones 

son la expresión y garantía de la libertad. Difícilmente se podría decir que una 

persona es verdaderamente libre si carece de opciones para encaminar su existencia 

y llevarla a su natural culminación. Por tanto, su cancelación o menoscabo implican 

la reducción objetiva de la libertad y la pérdida de un valor. 19 

73. En casos anteriores, la CrIDH ha reconocido que puede existir un daño al

proyecto de vida de una víctima de violaciones a derechos humanos. No obstante, 

se ha establecido que la naturaleza compleja e íntegra del daño al proyecto de vida 

exige medidas de satisfacción y garantías de no repetición que van más allá de la 

esfera económica. 20 

18 CrIDH. “Caso Loayza Tamayo Vs. Perú”. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre 
de 1998. p. 147. 
19 CrIDH. “Caso Loayza Tamayo Vs. Perú”. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre 
de 1998. p. 148 y 149. 
20 CrIDH. “Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia”. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 1 de septiembre de 2010. p. 277. 
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V. RESPONSABILIDAD.

80. Conforme a lo expuesto, AR adscrito al Hospital General  incurrió en

negligencia por omisión y falta de cuidado, pues egresó de forma precipitada a QV, 

sin tomar en cuenta los factores de riesgo que presentaba para  

 

  

81. Asimismo, AR incumplió las obligaciones contenidas en los artículos 1, 4, 7,

fracciones I, III, IV, V, VII y X, 14 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas aplicable al presente caso, y 303 y 303 A, de la Ley del Seguro 

Social, en los que se prevé la obligación que tienen los servidores públicos de cumplir 

con el servicio encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause su 

suspensión o deficiencia, o implique el incumplimiento de cualquier disposición legal, 

reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público. 

82. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, párrafo tercero y 102,

apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6°, fracción 

III; 71, párrafo segundo, 72, párrafo segundo, y 73, párrafo segundo, de la Ley de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se cuenta en el presente caso con 

evidencias suficientes para que este Organismo Nacional, en ejercicio de sus 

atribuciones, presente queja ante el Órgano Interno de Control en el IMSS, a fin de 

que se inicie e integre el procedimiento administrativo de investigación 

correspondiente, así como denuncia ante la Procuraduría General de la República, 

contra AR cuya intervención y responsabilidad se describe en esta Recomendación. 

VI. REPARACIÓN DEL DAÑO.

83. Una de las vías previstas en el sistema jurídico mexicano para lograr la

reparación del daño, derivado de la responsabilidad, consiste en plantear la 

reclamación ante el órgano jurisdiccional competente, y otra vía es el sistema no 

jurisdiccional de protección de derechos humanos, de conformidad con lo 

Información confidencial: Ubicación y datos clínicos, con fundamento 
en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.
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establecido en los artículos 1°, párrafo tercero, 108 y 109 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 44, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, prevé la posibilidad de que al evidenciarse una 

violación a los derechos humanos atribuible a un servidor público del Estado, la 

Recomendación que se formule a la dependencia pública deberá incluir las medidas 

que procedan para lograr la efectiva restitución de los afectados en sus derechos 

fundamentales y las relativas a la reparación de los daños y perjuicios que se 

hubieran ocasionado, para lo cual el Estado deberá investigar, sancionar y reparar 

las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.  

84. De conformidad con los artículos 1, párrafos tercero y cuarto, 2, fracción I; 7, 

fracciones II y IV; 26; 27 fracciones II, III, IV y V; 62, fracción I; 64, fracción II; 65, 

inciso c; 73 fracción V; 88 fracción II; 88 bis, fracciones I y III; 96, 97 fracción I; 110 

fracción IV; 111 fracción I; 112, 126, 130, 131 y 152  de la Ley General de Víctimas, 

que prevé la obligación de las autoridades de todos los ámbitos de gobierno a reparar 

a las víctimas de una forma integral, y de manera correlativa a esta obligación, el 

derecho que tienen las víctimas a ser reparadas de manera integral por el daño que 

han sufrido como consecuencia de las violaciones a derechos humanos que les 

causaron, a través de medidas de restitución, rehabilitación, compensación, 

satisfacción y medidas de no repetición. 

Medidas de Rehabilitación.  

85. La rehabilitación busca facilitar a la víctima hacer frente a los efectos sufridos por 

causa del hecho punible o de las violaciones de derechos humanos, por lo que a 

efecto de dar cumplimiento a la Recomendación, será necesario que el IMSS cumpla 

con las obligaciones establecidas en la Ley General de Víctimas, considerando los 

estándares de la jurisprudencia internacional de los derechos humanos, tomando las 

medidas necesarias para proporcionar a QV, V1 y V2, la atención médica y 

psicológica, así como medicamentos que requieran, misma que deberá ser 

proporcionada por personal profesional especializado y de forma continua hasta que 

alcancen su total sanación psíquica y emocional a través de atención adecuada a los 

padecimientos sufridos, atendiendo a su edad, sus especificidades de género y 
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conocimientos suficientes para mantener las habilidades necesarias y pericia 

profesional que permitan brindar un servicio médico adecuado y profesional, hecho 

lo cual se envíen a esta Comisión Nacional las constancias con que se acredite su 

cumplimiento. 

SÉPTIMA. Se designe a la persona servidora pública de alto nivel que fungirá como 

enlace con esta Comisión Nacional, para dar seguimiento al cumplimiento de la 

presente Recomendación, y en caso de ser sustituido, deberá notificarse 

oportunamente a este Organismo Nacional.  

90. La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 102, 

apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el 

carácter de pública y se emite con el propósito fundamental tanto de formular una 

declaración respecto de las conductas irregulares cometidas por servidores públicos 

en el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, como de 

obtener, en términos de lo que establece el artículo 1°, párrafo tercero constitucional, 

la investigación que proceda por parte de las dependencias administrativas o 

cualquiera otras autoridades competentes para que, dentro de sus atribuciones, se 

apliquen las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad de que se trate. 

91. De conformidad con el artículo 46, segundo párrafo de la Ley de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, se solicita que la respuesta sobre la aceptación 

de esta Recomendación, en su caso, sea informada dentro de los quince días hábiles 

siguientes a su notificación. De no hacerlo así, concluido el plazo, dará lugar a que se 

interprete que no fue aceptada. 

92. Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, se solicita a usted que, en su caso, 

las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación, se envíen a esta 

Comisión Nacional en el plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha en que 

haya concluido el plazo para informar sobre su aceptación. 
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93. Cuando las Recomendaciones no sean aceptadas o cumplidas por las

autoridades o servidores públicos, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

quedará en libertad de hacer pública, precisamente esa circunstancia y, con 

fundamento en los artículos 102, apartado B, párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 fracción X, y 46 de la Ley de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, podrá solicitar al Senado de la República o, en 

sus recesos, a la Comisión Permanente de esa Soberanía, que requieran su 

comparecencia a efecto de que expliquen el motivo de su negativa. 

EL PRESIDENTE 

MTRO. LUIS RAÚL GONZÁLEZ PÉREZ 




